
 

 

 

Distrito Judicial de Medelín 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, diecisiete de abril de dos mil veinticuatro 

 
Proceso:  Verbal Prescripción Adquisitiva de Dominio  

Radicado:  05001-31-03-015-2015-00823-00. 

Demandante:  Amanda de Jesús Mejía Vásquez, cc. 21842583 

   Oscar León Cadavid Velásquez, cc. 3517.617 

Demandado:  Consuelo Restrepo de Alegrías, cc. 21277474 

   Demás personas que se crean con derecho sobre el bien inmueble. 

Decisión:  Pone en conocimiento. Fija fecha alegaciones y fallo.  

 

Se incorpora y se pone en conocimiento de las partes, la respuesta de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín, zona sur, donde nos 

comunica el registro de la medida decretada, Inscripción de la demanda 

sobre el inmueble con matrícula inmobiliaria No. 001-16628, comprometido en 

el proceso.  

 

Así entonces, y cumplidas las etapas procesales pertinentes en este tipo de 

procesos, se dispone la continuación del mismo, correspondiente a la 

AUDIENCIA DE ALEGACIONES Y FALLO, y para lo cual se fija el día 19 DE JUNIO 

DE 2024 A LAS 09:00AM, la cual se realizará de forma virtual por TEAMS.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

(Firmado electrónicamente)   

JORGE WILLIAM CAMPOS FORONDA   

JUEZ   

 

 

Firmado Por:

Jorge William Campos Foronda

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 015 Oral

Medellin - Antioquia
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